
COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 
 

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 14 (Noveno período de sesiones, 1990) 

Circuncisión femenina 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Preocupado por la continuación de la práctica de la circuncisión femenina y otras prácticas 
tradicionales perjudiciales para la salud de la mujer, 

Observando con satisfacción que algunos países donde existen esas prácticas, así como algunas 
organizaciones nacionales de mujeres, organizaciones no gubernamentales y organismos 
especializados como la Organización Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, la Comisión de Derechos Humanos y su Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, siguen analizando la cuestión y han reconocido en 
particular que las prácticas tradicionales como la circuncisión femenina tienen graves 
consecuencias sanitarias y de otra índole para las mujeres y los niños, 

Tomando nota con interés del estudio del Relator Especial sobre las prácticas tradicionales que 
afectan a la salud de las mujeres y los niños, y del estudio del Grupo de Trabajo Especial sobre 
prácticas tradicionales, 

Reconociendo que las propias mujeres están adoptando importantes medidas para individualizar 
las prácticas que son perjudiciales para la salud y el bienestar de las mujeres y los niños, y para 
luchar contra esas prácticas, 

Convencido de que es necesario que los gobiernos apoyen y alienten las importantes medidas 
que están adoptando las mujeres y todos los grupos interesados, 

Observando con grave preocupación que persisten las presiones culturales, tradicionales y 
económicas que contribuyen a perpetuar prácticas perjudiciales, como la circuncisión femenina, 

Recomienda a los Estados Partes: 

a) Que adopten medidas apropiadas y eficaces encaminadas a erradicar la práctica de la 
circuncisión femenina. Esas medidas podrían incluir lo siguiente:  

i) La recopilación y difusión de datos básicos sobre esas prácticas tradicionales por las 
universidades, las asociaciones de médicos o de enfermeras, las organizaciones nacionales 
de mujeres y otros organismos; 

ii) La prestación de apoyo, a nivel nacional y local, a las organizaciones de mujeres que 
trabajan en favor de la eliminación de la circuncisión femenina y otras prácticas 
perjudiciales para la mujer; 

iii) El aliento a los políticos, profesionales, dirigentes religiosos y comunitarios en todos los 
niveles, entre ellos, los medios de difusión y las artes para que contribuyan a modificar el 
modo de pensar respecto de la erradicación de la circuncisión femenina; 



iv) La organización de programas y seminarios adecuados de enseñanza y de capacitación 
basados en los resultados de las investigaciones sobre los problemas que produce la circuncisión 
femenina; 

b) Que incluyan en sus políticas nacionales de salud estrategias adecuadas orientadas a 
erradicar la circuncisión femenina de los programas de atención de la salud pública. Esas 
estrategias podrían comprender la responsabilidad especial que incumbe al personal sanitario, 
incluidas las parteras tradicionales, en lo que se refiere a explicar los efectos perjudiciales de la 
circuncisión femenina; 

c) Que soliciten asistencia, información y asesoramiento a las organizaciones pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas para apoyar los esfuerzos para eliminar las prácticas 
tradicionales perjudiciales; 

d) Que incluyan en sus informes al Comité, con arreglo a los artículos 10 y 12 de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, información acerca 
de las medidas adoptadas para eliminar la circuncisión femenina. 


